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ed TERRITORIAL A FAVOR DE ALMACENES CO 

e MERCIALES GONZALEZ RUBIO S. A. - 

NOTARIA 
q30 

Guayaquil 
Dra. Norma 8 

Plaza de 

"Guayaquil ,      República .del Ecuador 

  

García 9| días del mes de 

$ 10 | setenta nueve, ante mí DOCTORA NORMA” PLAZA. DE 

. | 11 LGAREIA “Abogada sotaria de_ este Cantón,  compa-. 

o 12 222 o siguien añíores 1 a0én MARIA CARABAJO 3 

13 | LLEGAS é estado civil soltera , de profesión se 

, l4| creteria, EDUARDO DASSUM BRUSSA?, [de estado civil ca 3d 

”, ¡slde profesión ing. Textil, , XAVIER DASSUN BRUSSA/ de 

16 estado oliara de profesión estudiante, PETITA 

17 | HAYDES  BARRAGAN PLAZA , de estado civil soltera  , de 

      
    

todos ropios derechos; or sus 
       % 18| profesión Secretaria 

     

  

* 191 JOSEFINA GONZALEZ RUBIO DE LUQUE , de estado civil 

Ó EMILIO / 
20 | de profesión Zuehaceres Damésticos Q A de 8 

9y | civil casado , de profesión comerciante 

casado - 

, ambos a Unom- 

¿22 bre en. representación de Almacenes Comerciales  Gon- 

23 o Rubio Se Ars en sus calidades de Presidente y Ce- 
qe a O 

   

        

s 

: . 
QUIN a. 3 e an an S bLA 

] 
e » 

serán copiados



| crátoriai en _sucalidag de Garenta, conforma  cans-, 

] ta con la copia del nombramiento aceptado e ins    
2 crito que me presenta y qua será copiado finalmen- 

4l| te “ep la xmpatríz; los comparecientes de  nacionali- 
A 

1 
Í 

¡ 

¡dad Cecuatonia ' mayores de edad con_ domicilio 
| A Ñ 
; 

o —restcanció—0nZaats iudad an la apacidad 

2 Hhaecesaria para celebrar todo acto oO contrata. y a quiB- 

  

     

tm
 

  

g: nes de conocerlos personalmente doy "fé; bien instruí 
AS 

s 
| 

9: do en _ el objeto resultados de esta Escritura de) 
ec rr 

    

     

    
   

  

| | 

|   

      
    

   

  

    

   
   

    

     

lO. Constitución de Compañía a la que proceden como ueda 

a indicado con amplia y entera libertad para su otorgamient 

12 tenar si- 

  

l me presentaron la minuta y más documentos del 

+ 

sal guientes SEÑOR NOTARIO + En el registro de Escrituras 
e 

  
    

14| Públicas a_ su cargo, sírvase” incorporar una pastas $ 

15 18 —a as siguientes cláusulas y da la ' cual constel po 

17 CLAUSULA PRIMERA 3 INTERVINIENTES : Señorita nosa haría Ca- 

18 rabajo Villegas Señor Eduardo Dassum  Brussa , Petita 

  

  
  

     

     
   
    

   

    

    

19 lee Barragan Plaza , Almacenes Comerciales Conzález Rubio Sa. 
  

  

20 
  

és representada por su Hresidente y “Lerente Doña Josefina | 

González Rubio de Luque y Emilio Luque Silva respectivamente 

  

  

  

  

  

  

  

    

21 A A A 

221 de conformidad con las siguientes estiípulacionas. CLÁUSULA SE 

23 GUNDÁ 5 UBIETO DE LA ESCRITURA «- Los invdrvinientes, señores 

24| sosa maría Carabaja Villegas ,-señor Xavier Vassum Bruss2, - 

sv . ”, £ - -. 4 

25 señorita Petita carragan Plaza , señor ¿cuardo Dassum -brussa 

26 Almacenes Comerciales Conzález Hubio S+ A. representada pa 

27 sidenta y Gerente Loña Josefina CSonzález Rubio de Lu 

28 ly Emilio Juque Silva, respectivamente, todos esuatorianos



  

NOTARIA 
30 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

57 

domiciliados en la ciudad de uuayaquil, mayores de u- 
A [PX pu

” 

  

2 | dad da estado civil solteros los tras rimeros 

3 252003 cstante d Ar20 ] 3 g ad 

¿| Constituir en forma simultánea la Compañía Anónima - 

5| Civil" IMUBILIA«IA AUIVAS S. Ae ". Declarando  soma- 

6| ter el presente Contrato a la ley due Compañias las 

> 71| demás Leycos a los fstatutos cue a continuación se 

0 g¡ expresan .- Leclarando los comparecientes conocerlo: in 

9 tegramente y  aceptarlos, expresando qua vinculan su - 

10 consentimiento a todas las 

  

1 critura y a estatutos de 

12 de entender forman parte del presente Contrato de - 

13 Fundación.- CLALSLLA Testa . EsTATuTUS v£ Ln CumPa- 
3 

14| «la Uenominada yocieuad Anónima Civil * IUSILIAciA ú- 

Wie CAPITULO: éitliicno ¿ CúwsTITULlu. 5 Dinu- 

nisAlldw UBJE¿TIVA $ DUMICILIO ; JACIUNALIVR) Y «ATUXALE 

  

18 ¿Compañía anónima se regirá 

19| _ñías, las demás Leyes y los Estatutos.- asTICULU_ 3i- 

20 GUNUD 2 LESUMINACLIDN UbIcTlVa De LA CuibPiñnid.- La  Com- 

        

   

  

          

    
denominará sociedad anónima Civil *" luiLu3ILIia- 

> 
Y 

anTlcuLu 

  

      

  

         Juniviliu .-    nla Aavluro S.A. 

    
    

vcomicilio dae la Compañia es la de               

  

    

        

  

     
Cantón d¿uayaquil, Provincia del del         uuayas, República 

            
      
     

   
¿cuador, podrá en cualquier tiempo establecer 3ucursales,     

       
  

Agencias, representacionas en cualquier otro lugar 

  

      

      

        

  

Cantón de la Aepública en el Exterior “AMTICULO        e. 

  

         

      auTus  “AclusaALloño Y  ÑMATLRALEZA.- ¿in      



    

domicilio la Compañía us de nacionalidad ecuatoriana 
  

ge naturaleza Civile- MATICULO  dUuleTo : uLdJE TU. - £] 0h- ”» 

o. o, y . 
3 joto de la Compañía «será la Compraventa y la Admi- 

4l nistración “de bienes Inmuebles. Pudiendo celebrar ta- 

s| da clase de Actos O Contratos Civiles contraer  0- 

6! gacionea d ar ace n acer emitida pa 

¡ e . o ., . 

q? las leyes en relación con su objeto0o.- AxTlculu  scxtu 

. - , . $ , . 

| rlaécvs €l plazo de duración de la Companía us de - 
PSA AA 

| 
bo cincuenta eños, contaces uesde la fecha de inscripción 91_€ , A 

1 

| 
10 Gu uste contrato en el nogistro ¡ercantil .- La junta - 

Ñ du Accionistas podrá acorgar en cualquier momento, de Co 

p formioca con la Ley, la prórroga de este plazo o la diso- 

   

    

   
   
   
   

   

   
    

    

         

  

lución anticipada de la sociocdad.- CAPITULO 

LA «eracscuTación Lcovals uLEL— rU.iJu UE resta 

  

CAPITAL Y LA» Alciunecas: AuTictlu ocrTinius vu LA 

  

CIN Licnl.- La representación legal de la Conpa 
      

   
     

  

   

el jerente yo cl Presidente indistinten 
  

  

so ue falta o ausencia dol verente , 

_gerente.- ¿gn caso ue falta o ausencia del 

VLTAJOS Ud. FUeJo VUE  SNESEIVYA 3 ve .les uti 

uidas de cada ejercicio 

ez _ por iento , vuestinado a formar 

ta que éste alcance el cinc 

trescientos treinta y 

  

Compañías .- En la misma forma 0ebesrá sur 

    

. ... > > 

0 el _jonda de  deserva si este  despuz 

4 ? . > er pa» 

la ——subregará.. en _ sus funciones el ¿9ubgerente.- _ Axiil 

. 2 . 

se tomara un porcentaje de 

  

ñlía la ten- 

entles- ¿n ca- 

eresidente 
       

   

    

el 

      

A 5 A 5 e 

   

      
    

     



  

   

  

2 podrá  ecordar la formación de una reserva e9- 

3 pecial 

4 asen de un ejercicio a outro estableciendo el Lor 

      

sl centaje del geneficio, destinado "a la _ formación 

6 de) MÍSDO » que a ded desa de POrcea- 

A 8 “sin que en ningún caso 'pueda absorver el to- 

Plaza de 
García  g| tal del Beneficio Anual. ARTICULO  WNOUVENO ; DEL 

5 ¡O |_ CAPITAL Y DE LAS ACCIUNES .«- €l capital de la 

11 ompañía e de dos millone nmaveciento sesenta y | 

0 12 cuatro mil  sucres dividido en dos mil novecientad 

13 sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominati- 

. J14| vas de un mil_ -sucres cada una . £l capital 

4 15 está totalmente suscrito y pagado . El pago se lo 

» 16 ha efectuado en especie y en numerario, conforme a las de- 

17 claraciones que constan más adelante. El capital está re- 

% : 18 oresentado. por títulos de acciones que deberán. ser 

O ". 19| firmadas por el Presidente el Gerente” de la 

20 Compañía, debiendo llevar una leyenda que diga - 

2 ACCION ORDINARIA Y NUMINATIVA . La compañía no pue- 

22t_ de emitir títulos definitivos de las acciones 

totalmente pagadas Cuando s8 emi 

títulos de + acciones, en virtud 

o 95 (1 del aumento del capital social, tendrán su nú] 

26| mero de orden conservarán los nuevos títulos 

27 la _ .antes dicha leyendas ARTICULO DECIMO .- To - 
1 : 

A das las $ _ASrHiones “pagadas” gozaran de _iquales  de- 

í ( Mi | . A A A A



H—Sy 042 1-———de——19———LCORpañ as Acciones nu bará 

3| das tengrán derecho al vato en proporción a 

4 su valor pagado: ARTICULY DECIMO PRIMERO s En ca» 

54 " e destrucción O. pérdidas Ue un título da 

$ 

6 ¡—hccionos al in eresado pued a ao escrij- 

loto la Emisión de —«n nue o Í o a E 

y! rencia la que ordenará que se emitan nuevos tí 

    

9 tulos respeciivos observéndose el procedimiento y 

  

10 malidades establecidas en el artículo doscientos 

nasa Compañíasal ARTICULO DECIMO SE%- 

  

     

         

  

  

12 los accionistas. pueden ñNecerse representar 

Sa ——S 0 unta ——Genoral ——por —persona —axtraía median 

14 e Carta dirigida al Gerente.) ARTICULO DECIMO  TER- 

IS istas tendrán derecho preferente en 

l6 | roporción a sus acciones , para suscribir las que 

17 -se emitan en cada caso de — kfumento de  Capi- 

se! tal. Este derecho se ejercitará” dentro de los 

10 L_ treinta días siguientes a la publicación del  Avi- 
    

  

* 

20 ——se-—por— Ja  frensa, del respectivo acuerdo _ de la 

| Junta 

  

General, salvo lo dispuesto en el Artículo cion- 
21      

  
   

   

. eb 
ochenta y. ocho de la Ley de Compañias. ARTICULO 

231 DECIUOD. CUARTO +- Cada accionista tendrá uerecho a un 
  

da ección pagada _ en. le anta 5£8- 
  

Accionistas.  5u adquisición lleva consi- 

26 C la aceptación " de lo prescrito por los É£s- 
A 

  

A A 5 A 

  

General de Accionistas , y de 10s demás Or- 

    

4 
o 

   



og LGmOSs ———QUa se __ creen __de conformidad. com aquellos. 

Las kcciones no liberadas sólo tendrán derecho a 12 

  

             

      

  

    

3|_ voto en _ proporción a su valor  pagadoy CAPITULO 

4 arado; E A 

E A A 
¿Edy 6 | DiL SUBGERENTE + ARTICULO DECII0 QUINTO  .- La 

MO 7| Compañía se kGobernará _ por la Junta _ GCeneral_ de 

Guayaquil 
Dra, Norma 
Plaza de - , 
García 9 ARTICULO DECI¡D SEXTO 

5. 10 LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta G8- 

O var formada or los Accionistas 

y reunidos , es el órgano supremo  d 

en concecuencia 

l 14 está obligan a todos sus miembros l ARTICULO DE 

*. CIO SEPTIMO .- Las Juntas Generales de 

16 | son Ordinarias Extraordiñarias se reunirá an 

% 18| dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la 

0 19| Ley de Compañías .” ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Las 

20 ¡Juntas Generales  QOrdimarias se reunirán, por o me 

21 nos na e año, dentro de lo E me 

” 22L posteriores —a la  —finalización del ejercicio económi 

o 93| co de la Compañía , para considerar los asuntos 

XX Le: 
- A) especificados en los numera85__ Dos Tres Jatra 

N 95 del Artículo doscientos setenta y tres de la Ley d 

0 ¿ me : . 
Q 76 | Lompañias Vigentes y cualquier otro asunto puntua= 

ay | lizado en el _ orden del día de acuedO a la convo- 
A 

ke 

| 28 i cotoria . Las Juntas Senerales Extraordinarias se  reuy-; 

: f ¿$ a 
lia s



l nirá jan do——Sfueren convocadas y serán hecha on 

? 

      

      
  

  

  

     
    

  

   

      

  
  

>| ocho días de anticipación al fijado en la rou- 

3L_nió de acuerdo al artículo doscientos setenta 

4l_acho da La Ley de Compañías , deberá  hacarla » 

5 p dan 0 el Serenta 0 ma - sotiri 

6 tud escrita de un número de socios que  reapgre- 

7 senten por lo  gpenos el veinticinco cor cien- 

. 
g | o Z pita? 2ocial e. La indirada convocatori 

9 será mediante oublicación por la Prensa en uno 

lo de los Periódicos da mayor | circulación en el do- 

11l_micilio de la Compañía con_ indicación del lu 

12 g día , hora objeto da la_ reunión. Toda __ resd- 

14| toria será nula. ¿n caso de urgencia los Comisa 

15 rios deben convocar a unta General... ARTICULO DE 

necesariu para la ce!ta 

sesiones ce. la Junta  vjeneral e- . 

accionistas que re- 

19 presenten el cincuenta y un cor ciento del <d- 

20 | Pital Pagado, | por lo menos; si a la primera ol 

21 | convocatoria no  concurriere el númaro de  accionid=- 

221 tas cuya representación se indica anteriormente , ge 

23 convocará misma forma a una nueva se2- 

24 que no pourá demorar más. 0% treinta 

25 contuyos cesue la fucna fijada para la pri- 

26 mera reunión, aovirtisngose gue se _ verificará cual- 

27 mMidara que. fuera 2 NÚMeTO qe ncecionistas que con 

28 CUrriare . zo la | segundas convocatoria no podrá mo 

  

A O 
  

  

md 

  
A    



1, dificarse el objeto de la primera  convocatoria( a
 3 

3 E ¿Lo antarior Zara. .. 2 - 

4| extraordinaria pueda acordar válidamente el Áumen- 

s|_ to o disminución del Capital la _ transformación 

   NOTARIA ¿ liquidación la convalidación 
130 

G aqui) : > e 
Dra Norma 8 en general, Cualquier modificación de los Estatu- 

Plaza de | 

García* 9| tos deberá concurrir a ella _ el cincuenta 

$ ! ¡0 uno por ciento del Capital pagado ./ En segunda Con 

11 | Vvocatoria bastará la representación de la tercera 

12 parte del Capital Pagado, si luego de la segun- 

        

13L_ ga Convocatoria _ no hubiere uórun se procederá a 

mo. 14| una tercera | convocatoria y, se sujetará a lo dis 

EM ¡s| Puesto en el inciso segundo del artículo doscie 

16 | tos ochenta y dos de la Ley de Compañias L. | 

17 ARTÍCULO VIGESIM0O PRIMERO. .- Salvo las excepciones 

Y 18| previstas e la E | o en los presentes estatutos 

0 
nistas, serán tomadas por una mayoría 

representen el cincuenta or ciento del 

concurrente 

2, concurrirá a la Junta General será especial _ol 

A 26 |_ individualmente convocado. su indsistencia 

A E será causa de .nulidad,'ni diferimiénto de la reuniónL/ 

AR be ArTICULY-— ViúEsimu TERCERO .- La Junta General 
¡E



' 
l rá presidida por el Presidente de la Compa- 

ñía y, a su falta lo  subroyará 21  3Jubgerunte . 

ty
 

    

Lomo Secretario de actuará y, el  Le- 

4 rente de la Compañía Y, a falta de éste se 

$ desionará U Secretario. > ÁxTICULU Vici3l00 CuAR TU 

6 cl. Acta de las celiberaciones y acuerdos de 

7 las Juntas Generales llevarán las firmas del 

Presidente y secretario de la Junta salvo lo 

9l_ gispuesteo en _ el artículo doscientos ochenta de 

10 la Ley de  Com,añías +. Las  háctas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente           

   

  

   foliadas + Ye cada - 

sa formará un expediente con la copia de 

_ácta y, demás documentos que  _justifiguen que las 

  

  

  

  

    
   
    

  

   

  

      
   

14 convocatorias 38 hicieron en la forma prevista e 

is| la Ley y en los Estatutos + 5e incorporará a 

16 il cicho expediente los demás: documentos, que ha 

17 an  siúo  conocioos por la  sunta  (ceneral de la 

ul: ; AT lIbucio 

19) rca De LAO OLUTA — ocubdAl .- Son atrictuciones de 

201 la  vunta  beneral de  nccionistas : A) “Ombrar  Prd- 

21 verente _ 3uUbgerentoy un comisario titu. 

    

    
          

    

sun suplente, _y_ mas funcionarios que censidare 

fijar sus rcemuneraciones, removerlos or causas jUuSs- 
A J 

) - Conocer anualmente 

103 informes que presenten el 

  

      

    

las cuentas , el 
    

  

      

26 5 acerca de los negocios 

27 dictar resolución;«. 2) +«esoluer acerca 

  

desolvar 
e 

        

ns 

  

tos buneficiaos sociales ; 0D)    



-ó- 

1 sobre las formas ul contrato social. fumento O  dis- 

2 minución del capital, prórroga 0 reducción del 

3| _etcótera, de acueroo a lo estebleciao 

s 

4 5 ; j nresentes estatutos;     sociegaa, cesignar liquida- 

COTTuyponilumit, 
. - Y e So. 

establecer el procedimienta; fj rijar cl por | 

    

    

6 dores y 

NOTARIA 7 centaja ve anualmante se agregará para la Constitu- 

Guayaquil o, 
Dra, Norma 8 ción del Fondo ge mdeserva especial; conocer a- 

Plaza de , 

García 9 probar «¿1 rresupuesto de la Compañia; hh) Interpretar 

$ 10 de manera obligatoria los presentes Estatutos; 1) de- 

11 solver sobre todo otre asunto que se  propusiere y 

0 12 2: j no corresponda a ninguno de los otros 

13 janismos de sociedav.= ArTiublo Vliucoino  sSEXxTu .- 

14 ¿él Presidenta de la cvonmpañía será nombraco por la 
5 

A 15 junta deneral para el período de uos años y podrá 

16 ser indefinidamente reelegido.- Podrá ser omo Accio- 

17 ista.  AxTICUlyu  Vluc3iro s3£PTISU .«- som atribucion=s | 

3 * 18 y deberes del Presidente ; A) ¿Ejercer la represen- 

: 19 tación legal , judicial y extrajudicial de la Com- 

20 pañía individual O  separavamente con el Lerente.- b) 

21 Convocar las sesiones de Junta vueneral Urdinaria 0 

Y Presidir las 

Junta ven=ral de accionistas orainarias y 

  

3 65) auscribir 

  

    

  

   

   

  

25S|, los títu compañia.- E) Ve- 
Y 

Ni Y oa 
Yi lí Dor la buena la sociedad 

N lar el cumplimiento de las nasolucionos de la Jun- 

28 ta ueneral; F) Cumplir y hacer cumplir las deci-



l siones de la «Junta Lensral_ de «Accionistas; 6) Sus- 

1)
 cribir con el secretario > las Actas de sesiones de 

      

Lenerales ; H) Tendrá las atribuciones - 

    

  

3 AA 

¿| señaladas en el artículo trigésimo literal 0, €, f 

5 | bogota yl útorgar Poderes e¿speciales;¿ J ejercer _- 

| 
6! las demás atribuciones y  ueberes que le conce- 
A 

7 de la Ley, estos estatutos y la cvunta ¿veneral .- 
EA A 

8 AxTiculu  Viuesliu ulTAVdVe.e- ¿n caso de falta o0->im-. 

9' edimento del residente, será subrogado en sus - 

  

a 

o funciones por el  >3urgerente .«- AnTicillo Viucslrd_ uu- 

j 

  

- , nm + 

Vin .«- €l  vuerente de la Compañía será nombrado 

2 por la Junta vensral de Accionistas para un  pe- 
de A o 5 

. 

2 

    

  

13 ríoco 0u dos años podrá, ser reelegido indefini- 

le damente .- tn caso da falta o impedimento los 

IS sustituirá en sus funciones el Presidente con —- 

16 todos los uvberes, facultades y atribuciones - 
| a 

| - . a 
17) de éÉstu .- Én caso de que la ausencia falta 
A 

181 o impedimento sea por más de noventa días, 
  

que ruunirse la sunta de. Al sensral           

     
   

    

NO
 

¡+
 

1
 

t-
 a
 

1H
 

lo
s 

cionistas para nombrar un nuevo Lerente.- Poorá 

n)
 

o
 

ro
. o
 L
 
€
 e O 

  

    

   

no accionista  .- AGAuLLu Talocalim .- 

  
  

    
     

    

   

          

22 son sus atribuciones las 

23 ejercer la representación Legal sudicial - 
e 0E 42 FHOPHESEntaeTen RH 

24 ¿xtrajudicial , de la Compañía incividual O  se- 

con el ' eresidonte y y ) Cumplir —- 

cumplir 183 decisiones 

veneral [eje Accionistas 

      
281. los proyectos de nugioroabe +AS9eERS Y da 

       



  

1_ de' Reglamento " Interno y de Presupuesto Anuz 

    

12 someterlos _a consideración d a unta ¡ANSTa 

3 de Accionistas ; D) ¿xaminar cánstante. . y perma - 

4| nontemente la Contabilidad de la Compañía vi- 

5 ocilar que los empleados - cumplan con sus deberes; 

] 61) Firmar los cheques de as ventas orrien- 

NOTARIA 7l| tes Bancarias de la Compañia; ans ja baja 

Guayaquil 
Dra. Norma 8 

Plaza de 
García 9 

: 10 | empleados concederles las 

$ | 11 | justificadas 

0 1 los títulos de 

13 1) Actuar de 

_ 14 | General suscribiendo las ; J. 

> 15 | Apoderados Especiales 3  K Podrá contraer a nómbxal 

16 Luz la -onmpañia odo po de obligaciones. de da 

y [heces y m9 mecer, velecioiads con Él objeto 
% " 38| social da la Compañía; L) Los demás contempla- 

19 | dos en la Le los presentes  Estatutas. ARTICULO 

0 20 TRIGESTi0 PRIMERO 5 DEL SUBCERENTE. La Compañía .ten 

21 drá un Subgerente, elegido - por la Junta Seneral 

37| de accionistas , por el período de dos años. La 

293 | sunta será quien__ le designe sus atribuciones. En 

Micaso: gu falta o ausencia del Presidento 9. d Sil 
25 A ente "o subo 2£ as > bro Bn Ss La 

NN 26 [085, teniendo incluso la representación- legal». AÁnTtl- 

  

   a 

93 |< TRICESIMI Aún cuando  -termine o 

FP. 28 | réodo para el cual fueron elegidos los represen- 
| > 

¿



l ant y funcionarios de la Compañía, continuarán en ss 

  

» sus cargas has : 3 > . nan 

los eocnntarentes + —satua 108 a da dasti ió 

, o renuncia e - CAPITULO CUARTO : DE: LOS COMISARIOS .- 

5; ARTICULO TRIGESIMHO TERCERO .- La. Compañía tendrá 
| 

6! un Comisario Titular y un suplente elegidos Si- 

7 _—_¡mltaneamente _ por Ja Junta General de Accionistas 

  

9'! el desempeño de sus funciones a las prescripciones 

| legales. suplente actuará en caso de falta del 

as titular. Podrán sar o na accionistas + CAPITU= 
¡ 

| 12 IQUIDACION .- ARTICULO 

    TRIGESINO. CUARTO : CAUSAS DE LA DISOLUCIÓN ".- La 

    

     

¿ 
| Po. : . : . 

14 Compañia se . disolvera 5; Primero 5 Por la expira- 

15| ción del plazo de duración ; Segundo ¿ Por la 

6 L conctusión de las actividades ” para 
! 

     | que se estableció la imposibilidad      a,       17 
  
          

    

    

    
  

  

  

    

    

      

  

  

    

18 nifiesta de realizar el fin social; Terceros 

19 Por la: .érdid ue _2gota_ las reservas y de 

20 o ata social. luar 

21 tas. Por la fusión _a que se refiere el 

22 | artículo trescientos "ochenta y dos de la Lay 

23 Compañías. Quinto s Por el traslado del 

24 | domicilio _ social País xtranjero ¿  Sexto.- - 

25 cualquiar- otra causa legal. Disuelta 

26 Compañía se procederá en la forma - 

27 revista en los artículos trescientos cuarenta 
  

281 ytrese a trescientos Cincuenta y cinco de la Ley    



     
       

  

    

Jo de Compañías en la forma prevista en la: 

,2| sección Décima Primera de _ la isma__ Le ARTICU- 

3 Ú TaTbEsItv SUSTO 2 ¿LIAVIO 

  

NOTARIA 130 el 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 9 A + 1 e? 

Presidente. 

    

13 Lo gai determinación 2rán 2 Que ñale 2 

. 141 ley. ULAUSULA CLARTA : Di LA SUSCra IPC10 Y PAGO 

a 15 | DEL CAPITAL SOCIAL .- ¿1 capital social .de 50- 

16 | ciedad Anónima Civil "IAMNuBILIAZIA ADIDAS Se. Re " 

-47 ha sido totalmente suscrito y pagado en nana. | 

y 18| rarid y en especie, en la forma siguiente : Pri 

o ES Ass. —Jiesdo Lorena jo liliecas 24H 
    

   de numerario     ma 20|_ga60___la___ su        

  

   

un SUCTeSs    mil en 

  

     

   
    

    

    

            

22 = ráatlea- 32 gu 

23| Vassum orussa ha pagado la - 

4 C res en numerario correspondiente a una acción 

7 + 
De o 

nominativa suscrita or fercara +.- 2 , 
Ñ y 

K | el señor Xavier vassun órussa ha pagado la su= | 

      

  

mil correspondien-      un sucres       en               
        

numerario 

    

28 una acción ordinaría Y nominativa sucrita por



   
Petita Haydee *Garragan_- 

  

ta 

  

«| Plaza ha pagado la suma de un mil sucres en 

    

numerario corresponqiepte a una accion ordinaria y 
3 A 

suscrita Nox ella / , 

4| nominativa/. uuinto.- Milmacenes Comerciales vonzález 

N 

      

  

     

      
   

    

5s| subio S.A. debidamante representado por  Uoña Jose- 

Do ¡fina sonzá ez Rubi de ¿que por Don ¿milio 
t - 

yo 1 
m7 Que Silua 0 alidada de Presidenta ¿Q— 

y! rent de dicha Compañía Aj Yhan - suscrito dos mil 
po J 

9, novecientas sesenta acciones ordinarias y nominati- 

P. 
10 | vas de un mil  sucres cada una en paca de 

11 dichas acciones procede a aportar un bisn inmue- 

1 | ble en los términos que a  contimuación se indica; 

131 A.- Almacenes Comerciales Conzález Rubio 5. de es cectual- 

14 | mente propietaria de un bien inmueble compuesp de un 

15 Z edificio que se levanta sobre dicho 

i6 sotar,_ la edificación on e ina  olenta baja 

17 de un niso alto. £l inmueble está ubicado e 

18l la esquina Sur - Este de la intersección de las cd- 

19 Luis Urdaneta y "General Córdova de esta ciu 

20 dad de Guayaquil, en la manzana número cuarenta - 

nueve de la Parroquia Urbana Carbo, dentro de los 
    

22 iguientes linderos; PUnA EL NÚRTE ; La calla Luis 

  

aneta con _ veintiocho metros noventa cinco cen 

stos hubieran. transferido su3 derechos co: 

diecisiete metros ovuéentas y cinco centimetros 

28 La il ESTE Propiedad dol_ soñor Frucone o a 

         



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García 

- 9 

o personas / 

i persona a 2no El j ] nmubie AA 

2 recho , con diecinueve metros ochenta y cinco  cen- 

3| tímetrosj _ y, POR El OESTE : La _ calle Ceneral 

  

4| Córdova con quince metros cuarenta centímetros Hen 

$ | _suras que hacen una superficie tota de atrocian- 

6 tos trece": a 3 e sr a Zo 

7 | Cuadrados.” ú) HISTORIA — DEL DUMINIO ¿ Primero. Almace- 

    
   

  

nes Comerciales González Rubio S. Á. adquirió el solar      

   

                  

  

      

  

    

    

    

        

mediante escrútura ública de Compraventa efectuzta 

  

Compañia _  wercanti 

lectivo  Conzález Rubio Etcétera y Compañía, escritura 

£ 

  

12 autorizada el dia dieciocho de 

13| vecientos cincuenta Notario - 

14 Público del Cantón Guayaquil Doctor  Angal  Celio 

15 Chávez Benites é inscrita en el Registro de la 

“3 | de Julio de mil novecientos cincuenta | UNO. 

18|L La construcción actualmente existente sobre dicto 

19 L so efectuada Al = 

     stonzález rubio     209 | Nes Comerciales 

    

      

31 nosterior a la compra de dicho solar; 
  

   22! Compañía sercantil Civil en_ nombre colectivo Gon 

23 A nubio 5 a compañia adquirió a Q- 

2 lar antos mencionado por compra que hizo a . 

Y | 
Ya Llos conyuguas “señor Don ianuel aría Levaltos 

26 | Salvador señora _ Doña  kAurore Avilés de Cevallos 

27 Laalyado eQú consta de a. 8 itur: púL 

. . . 28 z autorizó 231 votari cie antán a



      

it ño 

2. Abril de mil novecientos cuarenta y cinco 

3| inscrita en el Registro de la .Propie- 

4| cad. del Cantón el cinco de los mismos mes]: 

Si Y año_. £ AVALUU +- Los accionistas avalua- 

6. ran 21. hlen iaonueble a20Q ao no alma as 

| 
7 Comerciales González Rubio Se ño descrito en 

| 
yg! esta cláusula cuarta en  —la suma de dos Mi- 

  

4 

A 

9) llones novecientos sesenta mil SUSIES + CLAUSU- 

JOLLA QUINTA .- De acuerdo a la cláusula que - 

tl antecede, Almacenes Comerciales González rubio 

S. A. por la interpuesta - persona de sus 

representantes legales, finalidad 

en 

  

ni 

17 ción alguna , cama en efecto aporta y 

ba 

18|_ transfiere en favor de la Sociedad Anóni- 
  

19 —— ivi "INGOBILIARIA  . ADIDAS S. 4. que se 

  

20 constituye por la presente escritura en 

21 propiedad plena, el bien inmueble que se 

22|_ describe en la cláusula ' Cuarta dejando  conb- 

23|_taocia Que se separa de todo derecho ” 

24 ión o o ¡ón obre ta bie inmueble 

25 pues es su deseo que: la sociedad Ané- 

26 | nima Civil "INOSILIARIA ADIDAS  S. A. " pase a 

27 usar, gozar y disponer de dicho bien inmueble 

28 en - forma amplia 8 ilimitada cual legalmente 

     



  

NÓTARIA 
130 

Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 

Garcia 

5. 

- 10 - 

1 correspondienta . Almacenas Comerciales “Conzáloz_ Ru=- 

  

    

           

L
O
 .2 bio 3 declara que el bien iomueb 

3| *porta y transfiere a la Sociedad Anónima 
  
  

     41 Civil "INMOBILIARIA ADIDAS 'Se Ae “, está libre de 

s$| secuestros ,= prohibición de enajenar hipotecar , - 

6 prendas , etcétera es decir que no exigte im 

7 cedimento 8oa) a aUno para que pueda set a= 

g | Portado por himacenes  Conzález Rubio  S. A. a Sa- 

9 ciedad Anónima Civil "IN EO3ILIARIA ADIDAS 5. A. * y 

10 | para que cumpla con a " tradición del dominio 

11 de dicho inmueble 2 la indicada Compañía no 

12 obstante lo cual sa obliga al saneamiento y 

j3| evicción de Ley. Almacenes  - Comerciales González Ru- 

14 bio Se de. de jan constancia que los gastos de 

  

15 transferencia del dominio del bizn inmueble serán 

  

16 de cuenta de los ALMACENES COMERCIALES —GUNZALEZ 

17 nUuBIL 35. . Autorizamos 

18| "duardo Dassum para que personalmente o por in 

19 terpuesta persona obtenga la inscripción de la 

20 | presente Escritura. Sírvase usted señor notario a 

  

2 | grehar las demás cláusulas de estilo para la 

22| validez y perfeccionamiento de esta minuta +. ( fir 

23 Firma llegibl8e.- ABOGADO ALFREDO LEDESMA GC 

24 NATTA REGISTRO NUMERO MIL — SESENTA Y TRES l- - 

25 | (HASTA AQUÍ LA PRIMERA PARTE DE LA MINUZA ).- 

DE HIPOTECA .«- PRIHE- 

“a ”* efectuar las 

  

28 claraciones contenidas en la Segunda Parte de



13
 

o 

a! 

   
  

       
    
    

_ esta" escritura el Banco Territori 3 

la 

>
 

La)
 

interpuesta persona de su Gerente y repre- 

  

  

    

  

  

        

     
      

  

    

  

   
   

   

    

   

sentante legal Don ' Hugo Suárez Baguerizo ins- 

titución en adelante se Do drá 

: denominar simplemente el” "SANCO", s SEGUNDA ; 

DECLARACIONES »e- A EL banco Territorial declara 

? 

que mediante escrituras públicas extendidas el 

- veintiocho de Septiembre de mil novecientos se- 

tenta . y dos ante el Wstario Dr. Gustavo 

Falconi Ledesma " inscrita el _ tros de Cctubre de 

mismo año; y según j 101 sLen-= 

EE de navecen 

| tos ' setenta y  cinco' ante el Notario Dr. Gus 

41 _tavo Falconí Ledesma inscrita el - dieciseis 
| 
| d8 Uctubre del mino año, Almacenes Comerciales 

q -fá __— A A A A a  _ 44 

, González ínubio So He constituyeron a su fa- 

d vor Hipoteca con amortización gradual a diez 

| años sobre el inmueble descrito en 

cuarta _ de la irimera Parte 
  

  

   

escritura » Ss endo la+ Primera tiipoteca 

a de  Uchocientos mil -. sucres la    y 
  

por la suma _ de Cuatrocientos mi1 sucre 

  

    Que habiendo. Almacenes Comerciales Cor 

. A cancelada 31 JAnca Te 

talidad de las Deudas establecidas en 

  

has escrituras de Hipoteca procede 

  

. . , > . 

lantar la prohibicion da enajenar 

   



1 Mismos. Agregue ted seño 0 ío 1as damá 

> cláusulas de estilo para la validez Y  par- 
$ 

feccionamiento de esta minuta. firmado Firma 3 

ALFREDO LEDESHA GIIiATTA__.- 

  

E
I
 s|  sI5TAD GuUnERÚ IL SESENTA Y RES e HA 

  

6 Adul  Lá SEGUNDA PARTE —DE- LA SISUTA Jos  NODli 

NOTARIA 7 IRAMLLETO .- Guayaquil, Veintisiete de oviembro 
130 

ul . , o . lA 8 de mil novecientos setenta och0.- señora Do 

Plaza de 

García. ña Josefina vonzález Rubio . de Luque.- Ciudad. 9 

9 10 Cumplo con participar a US 

General e2xtreordinaria de Accionistas 

  

11 

0 mo Y Ls . A ne . £ . : 12 pañia anonima almacenes comerciales Conzález ñubio 

13 Se ej en sesión celebrada el día da ho e- 

  

: 19| la compañía, conjuntamentz con uno de los  Ga- O 

     

     
       

-20 rentes. La Compañía fue constituída por 
  

  

9 | tura autorizó 

22 

14 renta y nueva. Sus istatutos han sido reforma-| a 
y | 

| 2 dos, según constan . en las escrituras autorizadas _. 

 



A e e 

| uno; y cuatro de asta de mil noyecientos 

2 | sesenta y  dos3-. inscritas los días treinta y  u- 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

tu
s 

    

nusves veinticinco de Agosto de mil novecientos 

5 sesenta y uno; y el - veintidos de Agoste de 

  

  

6! mi] novecientos sesenta y dos en sy orden. De 

7 isted atentamente .- irmado firma  l- 

y legible.- emilio Luque Silva Gerente Secrata- 

o rio de la Junta General. RAZON 3 ácepto en 

o esta fecha el_ cargo de Presidenta de la 

11 lonpañía Almacenes Comerciales González  - “tubia Se. 

12 a £ aqui eintisiate de ¡noviembre de mil__nq- 

13 | —yeciontes—setenta— y —ocho (firmado 3 fio 

14 González Rubio de Luque. Queda inscrito este 

IS iombranmiento de fo jas treinta N un mil nave- 

l6jcientos diez a treinta > un mil novecientes on 

17 - Ano no a; má otecienta cin da? 

18 qistro Hercantil ; anotada bajo el númera veid- 

19 iguatro mil trescientos veintiseis del iepertorio 

20 | archivándose los certificados de Registro y: Defen= 

21 sa Nacional .- Guayaquil, Diciembre catorce de 

22 mil novecientos setenta y ocha.+- El fegistra- 

23 dor fercantil.- firmado Firma Jlegible .- Abo- 

241 nado Hector  fiiguel_  flcivar Andrade negqistrador 

25 iercantil del Cantón  Guayquil. 58 tomó nata dd 

26 este vombramiento a fojas  veintiun mil ciento 

27 achenta Y siete del Registro hercanti de mil 
A € 

28 oovecientos sutenta siotas al margen de la 

   



  

Jl inscripción  respectiva.s- Guayaquil, Liciam = 

02 ce de mil novecientos 

        

3| tegisiracor mercantil.- firmado ) Firma llegibla.- 

4| Abogado Hector iiguel Ajcivar ándrade. deotstra.| 

2 | 
s| der fercantil del Canton Guayaquil. 2 as o 

6 

NOTARIA | Hay otro sello que dice ; negistro hercantil sel 
130 IS 

Guayaquil . a . . 
Dra. Norma 8¡ Cantán kuvayaquil, valor pagado por este traba jo 

Plaza de ! 
García 9 doscientos cincuenta fo seis SUCTES con sesenta cer 

$ 10 | _tavos. - NORSRARIENTO 3  Cuayaquil, treinta y uno 

11 de Harzo de mil novecientos setenta y “sivute 

2 Señor .- emilio Luque Silva + Ciudade.- Cumplao - 

13|_ con participar a  úusteg que la Jurta General 

. 14| ordinaria de Accionistas de g_ compañía Anónima 

EN 15 Almacene O jale Conzále ivbio a 

16 | sesión celebrada el día de hoy,  reelegió a .us 

17 | ted como Gerente de _ la compañia». De acuer- 

y 18|_ du al -- Estatuto de a Compañía 2 tienpo L. 

“39 duración de sus funciones es de dos años 

20 y corresponde a usted, la representación legal 

.q¡| de la misma... La Compañía fue  constituícda  pWw 

22 Escritura Pública que autorizó el notario de 

93 Guayaquil, el doctor yuan de Dios morales Arau- 

4) co el úíla veintidos de Febrer de mil  nove- | 

Y NX . : . 

cientos cuarenta nueve inscrita en el na- IN 

Ñ 26 

a de mil novecientos cuazenta Due =- 

q, 7 

ú 28 | sus.  cstatutos han sido reformados , según consta:



escrituras autorizadas nar el mismo NO-    

    

    

    

  

4 novecientos sesenta y + una; y cuatro 

5| de Agosto de mil  novecientas sesenta y dos; ing- 

| 
6 _critas: OS días treinta uno de  Uctubre de 

" | novecientos incuenta eve; veinticinco de 

gi Agosto da mil novecientos sesenta y uno y el 
pt - 

y 

| 
9 veintidos de Agosto de mil novecientos sesenta 

10 dos en_ su orden. Ve usted muy — atenta- 

11 mente, félix Conzáloez ¡ubio  Domenech.- Presidente 

12 rado a acepto en esta fecha el cago de Gere 

131 te de la compañía Almacenes Comerciales  Con- 

14 zález «ubio Se A. Guayaquil, treinta y una “ 

15 de harzo de mil novecientos setenta y siete.- , 
A Mi 

16 ( Firmada ) Firma  Ilegible += ¿Emilio Luque Silva 
1 

17 Certifico ¿+ Que hoy fue inscrito este Jombra -= 

  

18 miento fojas veintiun mil ceinto ochenta y - 

  

Pe número cuatro mil seiscientos setenta y  unQ 

20 ¡— del degistra Hereaniil. y anotado _ bajo _ el númera 

21 sinticinco———mil ochocientos diecinueve: del epa 

22 torio .-: Guayaquil, septiembre trece de mil na- 
e 

23 ecientos setenta y siete.- 21 «egistrador_ nercan 

24 j irmado ) firma legible .- Hector hi 

25 quel Alcivar Andrade .- egistrador iercantil del 

26 Cantón  GCuayaquil.+ Hay un sallo que dice  ítegis- 

27 tro hercaentil_ del Cantón GCuayaquil+-=  CE¿TIFICALY U- 
  

CIPALIDAD DE GUAYAIGIL .- UEPARTA MEN TU 

 



1O- DE RENTAS +.- CODIGO 2* número  .uno. raya cero vein- 

        

r 

     12 -10b 5 aya era LIGS. 

3 setecientos cuatro.- CEXATIFICO : Que la propiedad 

4 de Almacenes Comerciales Conzález Rubio S. Re si- 

en la calle Luis Urdaneta de la Parro- 

   quia Urbana y Carbo de esta ciudad, se encuentr 

NOTARIA Í en el pago de sus impuestos municipales 

a, g| Por el presente año.-  AVALUO COMERCIAL : dos 

Plaza de 
García 9 millones novecientos sesenta y un mil SUCT8esS.- 

10 AYALUO CATASTRAL > 3 un millon setecientos. setenta 

6 11 siete mil SUCTES  .*- Guayaquil, Agosto catorce de 

0 12 mil novecientos setenta y nuevBa.- Hay un vis-| 

131 to bueno.-  ( firmado ) firma  lJlegible .- Jefe 

14 a Bentas.- Ha D allo,.- Í RO DE 

15 BOMBEROS .- Contribución del uno y medio por 

16 mil sobre predios Urbanos. Decreto Supremo Númerd 

  

17 veintitros de Enero de mil novecientos treinta 

yn 48 seis, "Decreto Ejecutivo Número doscientos trein 

-  19|_ ta nueve de Febrero veintiocho de mil no 

20 |__vecientos  cuatren nueve Propietario ¿Almacenes - 

21 Comerciales González Rubio .- Dirección: Luis  Ur- 

22 daneta ciento cinco . Año mil novecientos setenta 

23 nueve. Parroguia Uno» hanzana veintiocho. Solar 

Y. Tres.- Aávaluo un millon setecientos setenta y sie 

edo te mil sucres.- Valor  uno' medio or mil .- SA 

  

IN 1 seiscientos. sesenta cinco con cincuenta 

Ñ centavosh__ vota .-  £ste . título no es válido si 

e” 

ES 1lava estampada la cancelación de] la  máqui



! na —sogistradora.=—.. (firmado) £irma —Hogible .> 

> ei —tosorero—r—
——NONBZANIENT     

     
   

mil  .novecientas -setenta      
  

     

     

  

E da _tnero 

4| for  :DOM.- Hugo Suérez  Baquerizo.- Ciudad «- Muy 

       

    

5i_ señor 0 Tenemos el agrado de comuniccrle 

¡ 
e! que la Junta General Ordinaria de Áccionistas , 

7" reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

$ reelegir a usted, por votación unánime, Gerente del 

| 
> - . . 4 

9|_ Banco Territorial, por un nuevo periodo de  cua- 

a De conformidad con las requisitos con 

ll templados en _ al Decreta publicado __en el Regis- 

   

    
+ tro número 12 Oficial seiscientos treinta y tres, . de 

e 

             

   

     

    

  

      

  

    
       

  

     
   

  

13 fecha seis de septiembre de, mil novecientos se 

14 Lenta _ y _ cuatro, hacemos constar que de acuerdo 

15 astículo treinta _y nueve de los  Estatu- 

16 del Banco, codificados mediante escritura pú- 
  

¡ 

17 blica celebrada el treinta y uno de Enera 

ientos sesenta y uno, ante el atario      

     
    
   

21 caño en su ordinal primero le corresponde 
A A A O 

kedo. rapresentar Judiciel y- extrajudicial: 

pudiendo conferir los Poderes ue 

205 ——+eciba usted 

tan  merscida reelección. Atentamente .- |! 

—4kgrritorial_ .- Federica 

   



F 55,558 
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arca j 0 

SESOR REGISTRADOR DE LA PROPIRLDAD DE GUAYACUIL: 
1 

AA 

TT 2 jAgradeceré a usted, confiere certificación, 2 le g a - 

$7) 7 ia 3 3 sente, respecto de la Historia de Dominio v de los gravámenes 
A . A 

9 > A 9: 

o er. 4 uE fo e D inn le a le actual Dn O 7 d dq 3 Ti 

Feo > 

pr 5 [paía anónima "ALMACENES COMERCIALTS GONZALEZ-RUBIO S.A.”; si- 
E 

ds 1 6 la n aa ra a ía Urd ME . 

7 A 7 , , , o 
9 es 9 A dova, escuina en la ciudad de Guavaquil; lo adquirió por com- 
; Les i 

  

pd WR 8 , » = e we ONPA-=    

9 |:1A", serún escritura pública celebrada ante el Notario Públi- 

Ñ $ «<-. 1ÚD co de Gueyaqui? do nee hávez B día 12 q 190 

50 q |de 1.951; inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil 
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tros de esta oficina serún sus Índices desde el dosde enero 

  

   

  

tos Cuarenta y mueve hasta esta fecha no «parece que ALLACINZS CUNZICIALES 

Uned RUDiO Sjd. niyva enajenado el solar uvicido en la esquina sureste d    
    
    

19 La intersección de las cálles Luis Urduneta y Venernl Córdova de esta ciudal, 

áe lá manzana núnero Cuarenta y nueve, lil oque uste sujetoa eubirpo. o proni 20      
    ición juiicial de enajenar o rravar ni afectado con más rravu.en que dos 21      
      
  

stituidas       ugcas con a fivor del banco Yerritoricd , la uni por la sunad 

       venocientos ¡il sucres serán escritura pública extenaida el veinte y 00 — 

    

27 | doce de septicubre dadil novecientos setenta y cinco ante el notario yr Gub- 

98 | tivo Falccní +edesiua inscrita el diez y seisdáe octubre del miso m0; Esciri- 

MUNDO” 

de 131 novecien- 

co
l 

, 

«e
? 

AP
 
t
o
d
o
 

G
i
u
s
h
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y turas parluscuuleslas partes contratentes convinieron en no enajenaral precio 

9 | fruviddo.-Lo adquir io pr eoupra a la Concacia reremitil y sivil Comalez 

3 | :uvio ita y Cia serán escrivura póúvlica extendida el diez y ucho «ae julio 

    

g |“ 241 nov ecientos cirmeVernna y uno ante el zotario ur abel velio Ciuven +$ 

  

L. 

Syb ae 141 pomos sde RA YN e auenduaos por lus cuilestalen 

  

e e 

o inscrita el dieyF nuova los misios.Guarquil vuinte y sietea el 

 



ds 

CUPTA.- "ACTA DE LA SESION OL LA JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA DE ACCIONISTAS DE LA Com 
PAÑIA ANONIMA "ALMACENES COMERCIALES GONZALEZ MUBIO S.ñ.", CORRESPONVIENTE AL DIA TREIN 
TA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. — En Guayaquil, a treinta de Julío de 
1,979, a las diez da la mañana, en el Local Social de la Compañía Anónima "ALMACENES — 
COMERCIALES GONGALEZ RUBIO See", situado en las Calles Avenida Olmedo 132 y Eloy Alfa 
ro, se reunen todos los accionistas de la Compañía, a saber: Sefícres Félix Gonzélaz Ru 
bio Domenech, por sus propios derechos y por los que representa de sus hijos menores ; 
Josefina González Rubio de Luque; Isabel González Rubio de Laniado, por sus propios de 
rechos y por los que representa de sus hijos menores. Está presente también el señor 
Emilio Luque Silva, GERENTE de la Empresa. Esta sesión tiene por objeto autorizar a — 
los representantes lenales de la Compañía, para que intervengan en el Contrato de CONS 

 TITUCION DE "INMOBILIARIA ADIDAS S.A." a cuya integración del Capital Social deborá apor 
tar, en especia, para pagar las acciones que suscribirá la Compañía, el inmuoble de pra 
piedad de la Compañía "ALMACENES COMERCIALES GONZALEZ RUBIO Safe”, consistente en Torre 
no y Edificio de bodega, situado en las calles Luís Urdaneta y Córdova, esquina, Antes 
de instalarse la sesión, la sefiora Josefina González Rubio de Luque, en su calidad de 
PRESIDENTA de la Compañía, pide que el señor Emilio Luque Silva, GERENTE de la Empresa 
y como tal Secretario de la Junta General, forme la nónima de Accionistas; y el señor 
Luque forma dicha lista e informa, a la sala, que asisten: JOSEFINA CONZALEZ RUBIO DE 

. LUQUE, propietaria do 4 acciones de la serie Aj ISABEL GONZALEZ RUBIO DE LANTIADO, pro 
pietaria de 4 acciones de la serie Aj FELIX GONZALEZ RUBIO DOMENECH, propietario de 1 
acción de la serie Az NIÑA ELIZABETH HALL GONZALEZ RUBIO, representada por su señora 
Madre ISABEL GONZALEZ RUBIO DE LANIADO, propietaria de 76. acciones de la series A y 23 
de la serie Bj NIKO RICHARO HALL GONZÁLEZ RUBIO, representado del mismo modo que su — 
Hermana, propietario de 54 acciones de la serie A y de 44 acciones de la serie 83 NIiA 
ANA MARIA LUQUE GONZALEZ RUBIO, representada por su Padre y representante -legal, señor 
EMILIO LUQUE SILVA, propietaria de 129 acciones de la serie A y de 67 de la serie EjNI 
ÑO' FELIX GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ, representado por su Padre y representante legal sew 
fíor FELIX GONZALEZ RUBIO OOMENECH, propietario de 39 acciones de la serie A y de 27 de 

la serie Bj NINO RICARDO GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ, Hermano del anterior y representa 
do también por su Padre, propietario de 57 acciones de la serie A y de 9 acciones de la 

serie 83 NIÑA SONIA MARIA GONZALEZ RUBIO GUTIERREZ, también Hermana del anterior y ra 
y presentada de ioual modo que sus Hermanos, propietaria de 36 acciones de la serie A y 

de 30 acciones de la serie 8, Por lo tanto, manifiesta el Secretario, que están presen 
. Tes y representados 2 accionistes propietarios, en conjunto, de 400 acciones de la serie 

= A, de CINCO MIL SUCRES cada una y 200 acciones de la serie B, también de CINCO MIL SU 

CRES cada una, por lo que hay quórum, pues está presente y representado todo el Capital 

Social, suscrito y pagado de la Empresa que es de TRES MILLONES DE SULRES.Constetado el 
quérum, la ANESIDENTA instala formalmente la sesión; y el GERENTE informa, a la sala , 

sobre la SorJientencta de que la Empresa intervenga, en su calidad de Accionista, en la 

[Constitución de Compañía "INMOBILIARIA ADIDAS Seña”, y para lo cual tendría que aportar 
el inmueble de las calles Luis Urdaneta y Córdova, de esta Ciudad, de propiedad de la 

Compañía, para pagar las acciones, a suscribirse, la Constitución de la Compañía "119 

BILIARIA ADIDAS S.A... La Junta General de accionistas, p por 500 votos, es decir por una 
nimidad, resuelve Facultar,* con amplitud de atribuciones, la los representantes legales 
de la Compañía PRESIDENTE Y GERENTE, para que intervengan en la Escritura Pública de = 
Constitución de "INMOBILIARIA ADIDAS S.A," para que suscriba una parte del Capital, de 

dicha Empresa, y para que proceda a pagar las acciones; suscritas en el Capital, median 

te la transferencia de dominio, como aporte en especia, lque "ALMACENES COMERCIALES GON 
ZALEZ RUBIO Se A." efectuará del predio urbano de su propiedad, de las Calles luis Ur 

daneta y Córdova, esquina, de Guayaquil, a favor de la roferida "INMOBILIARIA ADIDAS s.A.* 

La PRESIDENTA de la Compañía, una vez que la Junta General resolvió el asunto para el 
que se instaló la presente sesión, conceda un receso para que se elabore el Acta res 

pectiva. Transcurrido el receso, se reinstala la sesión y la PRESIDENTA dispone que por 
-Secrebaríaysa de lectura al texto del Acta que antecede, el mismo que una vez lsído,en 

alta vogpor el suscrito Secretario de la Junta General, es aprolado por todos los ac 

cionist resentes y con lo que la PRESIDENTA da por terminada esta sesión, a las once 

y cinco minutos ce la mañana, suscribiendo esta Acta, todos los Accionistas, en unidad 

de Acto, con a PASIDENTA Y suscrito soczotao, que Certifica.- F) Josefina GA. de 
Luque PRESIDENTAY F) Isabel Gee de Laniadoy F) F6lix fonzélez Rubio panonecy/ 0) 0. - 
Elizabeth y Richard Hall G.f, Isabel G+Re de Laniadof F) p. Ána María Luque GafM Emilia 
Luque Silva; F) pe Félix Ricardo y Sonia González Rubio Gutiérrez- Félix González Rubio 

Domenechj F) Emilio Luque Silva = GERENTE — SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.
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Lo 

CERTIFICO, que el texto del acta que antecede, es fiel copia del acta que figura 

en el Libro de Actas de la compañía anónima "ALNACENES COMERCIALES GONZALEs-RUBIO 
S.ñA.!, a mi cargo y al que me recnito en caso necesari0s 

Guayaquil, 31 de JyMo de 1.979     

     
  

    

HitTio Tuque Silv 

GER eE TTIMTIJUNTA GENERAL. 
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CABLE: COMINSGAN 
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Benco Industz ia ez Coeecial 
Guayaquil - Ecuadoz 

CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositada en 

una Cuenta de Integración de Capital para la Compañía INMO- 

BILIARIA ADIDAS S,A., la cantidad de cuatro mil sucres, que 

Corresponde al aporte de los Siguientes socios, señores: Ro 

sa María Carabajo Villegas, que ha pagado un mil sucres; Pe 

tita Barragán Plaza, que ha pagado un mil sucres; Xavier Da 

ssum Brussa, que ha pagado un mil sucres; y, Eduardo Dassum 

Brussa, que ha pagado un mil sucres. = - - = - =- == - - 

Guayaquil, Septiembre 28 de 1,979 

BANCO 

  

Ab. Jofíre O. Coello 

Gerente 

ap.” 

. 
A
 e 

  

POSTAL: P., O. BOX 5847
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. MINISTERIO DE FINANZAS | 

A al > 

ye es CERTIFICADO DE NO o AL FISCO NE S 
Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

   

   

  

   

  

      

  

   

   

    

   

      

Arellidos: Paieroo Materno __ y Nombres , 

CARABAJO == VILLEGAS ROSA MARTA ELENA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar _()” Nacionalidad 

e Y O 

DSUSOGIG6  cÁ 5112 8 ATORTANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 Lo , 

GUAYAQUIL GUERRERO vacRadELa 2713 FCO. SEGURA 

Motivo de la solicitud ES : 

PR 
CONSTITUCION DE COMPAI.TA SS A 

E 

O? A) a 1 2 oN. 1979 
o : a, ¿o? 

Str, tt, Z. TN A de 197.. 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ,...ooooooo.: ¿ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jríztura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en o 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

VALIDO SIN 
r q. yA EN ADERAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR: -% ) Formulírio t09-DR L Y a A 

MIiMISTLRIO DE FINANZAS 

Jefatura de Reocaudaciones de    
Y 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
     

    
    
     

   

  

     

   
      

  

e y 

Arelidos: Paterno e” Ma:erno : Nerjbres 

Lí á A 2 
DASSU 7 BRUSSA Pesa AñROD ABDO! 

Cédulas: Identidad Tributaria Leica ibas Nacionalidad 
A 

O, 
02235146009 . ECUATORTACA           

_Doriucilio: Ciudad Callos y Ng* 

l Qu 
| SUAYAQUIL o Loy 

Motivo de la solicitud A 
e) 

CONSTITUCICA-S COM ATA a 

Dar rn rnrrorrsranarronarasn». — f o rea nnraror. úl es... UE sr nor... nono. 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....oooo... nm. 

CERTIFICA: Ouz, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jejo:rura, el solicilante no consia como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

- ITA 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE-DIAS 

   
   

   

PACO SIM 
A) er TS A Saenz Tamarr 

Ñ , y II Jeo d cvdaciones del Guayas 

EA ronca penca Sonoro. 

E ele de Recaudaciones 

. OFICINA * 

NOTA.—No es válido el certifizado si tiene borrones O enmendaduras, 

e 
A + amo o ns > Y e 
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REPUBLICA ' DEL: ECUADOR? Ta A Fo: D ulario 03-DR 

e Ye 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

  

          

     

    

     

     

  

Apellidos: Paterno - Materno Nombres 

DASSUN BRUSSA ALFREDO XAVIER 

TIMBRES 

  

      

    

     
    

     
   

    

   

    

me mp Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar A Nacionalidad 
> EN “dí : A 7 , . Se? 

1 ao 0564654558 7 534435 ES ECUATORIANA . . 

> ” o A Dormcilio: Ciudad 

GUAYADUIL 

Mouvo de la sol 

DEE AA EEE 

Fecha de presentación 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendicat 

cobro en esta Jeforsra, el soliciiome no consta como deudor al Fisco,, en esta 

Provincia, O 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........ ca e 

/ 
Haernz Temaro 
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A ATA La q” REPUBLICA DEL ECUADOR ” ¿    

   

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
- O 

y Mataro 

     

   

Arellidos: Paterno 

      

   

            

   

  

   

        

   

   

      

TIMBRES A 

1 pc E BARRAGAN _A PLAZA Ecce HAYDEE 
o e E UN “>. | Cédulas: Iientidad Tibutaria $ Lira Militar Nacionalidad 

¡$ RE ] , A O 

y Pra | 7. “| 0903647103 373514 y «y ECUATORIANA 

iS e Domicilio: Ciudad Qe JE y NO 

0030] Lo 
IT "A GUAYAQUIL A A ANTEPARA 5.122 Y ORIENTE 

A + | Mouvo de ia eolicitud 7 
/ E: a e , S 

Y qm i : OPI CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
4 e ke] . . : 

A | 4 9 NOV. 1979 
. ” N € 2 : 1 * e > +. 

oO AU ERA LA Sa, ODIA cs Anno E co de 197.. 
| o A] Firma del Solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ .....oooooooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivog de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefctura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

    
       

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

Pr pp do 

Saenz Tara: c 
secofociones cel Cojo 

O SN ¡A Pads. 

    
AN , UA S 

Bator a A A 

a 

zer" NOTA. —No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 
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AR Notário EG Construcción y Ornato [:] 

A A A A 
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

  A A A A A A A A e A 

DIRECCION FINANCIERA 

Sy  4,959,60 RECIBO No 6734: 

  

De conformidad con lo dispuesto en la letra... B....... inciso No... ==“... artículo No % 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Cbras de 

alcantarillado, recibí. CUATRO MEL NOVECIENTOS CINCUENTINUEVE 60/100 

  

Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zZOnOs... 0... Do 

Propietario; a ALMACENES. GONZ ALEZ RUBIO manana A 

Objeto: co. APORTE DE INMUEBLE A OOSNP. DEA 
Comprador: _....CIA.-AXONÍ CIVIL INMOBILIARIA ADIDAS-S A ———— 
Código Municipal No102803. Urbanización oococccocnccaconcnccnons: Parroquia........ SARBO-—-——- 

Call ETS URDANETA Y -G, COR BOBA. Nooo. Manzana....... Bo Solar.......... S. 

Areas | Solar... 413,50 Mmó ¿ Construcción [para Permiso Municipal) ve mumanan...------ m? 

Propiedad Horizontal... ........ m* ; Piso No. Local No... em 

Pago Nte occ, Recibo Nodo. E Por Socios Temen 

  

En virtud del | Pago efectuado el Contribuyento queda autorizado Para: CELERRAR CONTHA TO 0 

  

    

  

A A A A A a tn da 

A de 19 79 

7 REVISADO YE” , 

. / Eiectivo 

Be Co o E > , eque No Nur * ¿NA | q 

io Jefa de Cetostra Centador General Director/Financlaro Tesorero | Banco * 

4 i > 
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Pr 
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Revisado por 

  

DATOS DE IDENTI FICACION DEL SOLICITANTE | 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

Provincia. 

CERTIFICA: Que, 

no
te
 

ne 
REPUBLICA DEL “ECLADOR ” A 

  

'* CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
ra 

  

- oo» Í4f- e .. 

Apellidos: Paterno Materno * Nombres 

<ALFACENES CONERCIALES GONZALEZ RUSIL S. Ae - o o 

Cédulas: Identidad -A29 Tributaria Líbreta Militar * Nacionalidad 
o cor sa ani an Cos m 7 os z e. a 

RUC10350026645061 - --02006.:> cm daa ON 

Domicilio: Ciudad Calle y No 

AV. OLMEDO N2132 Y ELOY ALFARO 

CONSTITUCTO:! DE Cena ASIA Y 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE c.oooomommmcoooo».. 

revisados los archivos de títuios de crédito pendientes de 

cobro en esta Jeferura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

VALIDO SIN 
ENMENDADURAS 

aro? o 

sa
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A A | 0 

e 6 si : 

a h bd y a eS 1 o - 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYSS, certifica que: revisada la "'"” > 

Cartera se ha establecido que ALMACENES COMERCIALES GONZALEZ RUBIS,- 

portador de la cédula tributaria $02906 y el RUC. $0990026645001,- 
tiene a su cargo el siguéénte título de crédito: 

e 

51-16448 o RENTA/79 S/.363.386,00 

Que el contribuyente, ha presentado una sáticitud ante el DIRECTOR o 

GENERAL DE RENTAS, sobre convenio de pado, según el código tributaria 
para poder pagar mensualmente. S£e concede este certificado para que 

los ALMACENES COMERCIALES GONZALEZ RUBIO, puedan participar en una 

constitución de compañía.- Este certificado es válido par- 
DIAS.- Guayaquil, a los quince días del mes de novie e de 
vecientos Setenta Y MUeve. e e o pp 
A A A A 0 A A XX A A A A A A A A A O A a O O A a A e q 

     
    

    

  

NOS 
VALIDO SIN aenz Tema: o 

EONTA R a TIRAS o o 1 , dela ge RsZoyibciones del Guay us 

y 5 NOV. 1979 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
er 14-70 e 22 149 1 +29,516.00 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

Ne 09197 ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Guayaquil. ZZ. de .ciomicuthra.... de 197.9 

  

    

    

Recibi del Señor álrmacenes Comerciales Gon: :ó1Lez Rubio Seño 

- 1 UPA] nov 4 3 NAT omnAnrn ce ns 

la suma de 012 MUITO MIL S3130, TOS SS 00/100xe“e Sucres, 
«e. nsteido Cká: por impuesto de Alcabalas correspondiente a 14 venta que ele hace yo Sonsti.do cÉs 

3 Inmobiliecria Adidas Jesía 

o 2 Urano . : Carbo 2 < del predio ...o..oooo... ... Ubicado en la parroquia -..... coosorommms».». del Cantón 
o. GQuovaauil cd; 305 Y nen ono. Lon... . consistente en mueble £ód;1-020-05 

e *4..00000%0001090. » SAA AAA AAA HA A AAA Ass ess.«< «<<... ÓN . rs 

Y "| según Aviso N? ..ooooccccccccccno oo. del Notario señor 09: ¿9xma Plaza de | 
E Gorcío O Or trrrr tin rnrnnnanannnnno» siendo el valor real de la venta sí 2..950.0004.00....... 

anar nc Dornnnnroncanna nono A 
Do; “1 21961.600,00 , + Impuesto sobre ..... a enerancc nono. por ser este avalúo de Catastro del 
uU < o. 0. 

rr rrrrrrnnnnnrnnno ÑO loccococcnccorccoco. con la siguiente demostración. 
da 

. Xx < Fijo por los primeros S/ ........ coo... cn cr 

<a Gradual ....1...... % por "219212005 .. 2210400 

e Z 
616 ó Suman sí ..22* 0.105. 

: Z 

y Descuento “o según aviso . Sh .oocorommom... 

Total sy 29.616,00 

  

% sde descuento 

... de la anterior. 
at” 

..? . AA < 

Emitido, 7 Tesorció- MUniCipaNZLO pei 

+” o AT AA 
- AAA A 

- El Jefe de Rentas " e”, A 

CERTIFICADO PDho ori La iDiaO 
a 1 Vesna MULA 

ENnfrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ..... MO occ .son,cotrectos y que el valor de. .29..616,00 
Cr 

nena nono oran ingresó a Caja el eS NL 42 ... de 197.. 

Elaborado por 

( ) 5/ 
EPZ 

imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)  



  
  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor ALMACENES. .DOMERE TALES. .CUNZALES RUBIO. S Anno co 
o 

ha akonado en esta Tescrería la suma de CUHO MIL CUATROCIENTOS SESENTASY UNO 

MU UR 

según: avisa NO. ocios del Notario Sr. Dr... 2. NORMA PLAZA OE GARCIA 

A y el detalle siguiente. cc i s . 

Vendedor. ALMACENES COTERCTALES GONZALES RUBTO See cn 

Comprador... INVOBLLIARIA ADIOS ¿A cc e a e 

Concepto rar IA 

O Parroquia... Lar!a o del Contón Guayaquil 

Valor de la Venta RAI A AA 

Impuesto. 1% Adicional de Alcabalas S/...89461,71 

Referencia nuestro recibo de Caja No...41449.... 

  

Guayaquil, ...*3 de e OS     
EN ru | Junta 4% Beneficencia de Guayaquil 

E LE 
=. a FS E a Ci * 

A GUSTAVO ILUNGWORTHA BAGUERIZO 

Tesorero : 

Fe
 ? 

q
 

l
e
r
 
C
E
A
 

s
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- 
a
 e
 

 



-0,14835; 21 6 78 (300 B. de 50 x 4) 
Facturación y Rentas 

O
€
M
 

00
5 

D,
C 

por. 

ta 
3 . Z ne 

Facturación y Rentas 

| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALIZACION DIVISION DE RECAUDACION 

17590 $ 

rr... +... o. un. na... rrayn ar a a a so Pa QU rr rooms o roo 

  

  

| 

| 
o Ingreso de Caja yo 

| 
| 

  

    

    

  

CODIGO RUBRO UN 
_ 14.07.00 a Venta a e Agua o — o 

14.09.01. _ Derechos ( de Instalación o A 

14.09.02 _____] Derechos de Abastecimiento NS o _ 

14.09.03 _| Venta de Medidores o 

14.09.04 o _ Formularios para Instalaciones AS 

14.12.00 Instalaciones « de Redes a Ur -banizaciones o 
  

    

32.06.02 _Fondo de Garantía a Contratistas o 

de. 06. 04 o _ Alcantarillado _ 

52.01.01 | Multas y Sanciones o 

_ 52.01.02 o Intereses por Mora A 

| 52.01.07 Venta de Materiales o 

52.01.09 

52.01.10. 
  

  

_ 52.01.04 
  

Otros no especificados 

     

     

  

¡A A A AAA AA A AAA A   
    

  

    

    

  

7% Vehículos Servicio Público 
    

1% adicional de Alcabalas 
    

    

a — — 
A 
A _ 

Observaciones: E 

CH/.192606/CONT + 

ADICISRAL DE _ALCABALA COMP. 2033. 
NOTARIO: DRA, NORMA P.DE GARCIA 

MACHO MIL CUSTIOCIENTOS-SISENTA-Y-UN-71/1005UCRES——! 

   

= 
| 
y > 

| 

| 

o 

A Total o 

o Recaudador 

   

A A 

VALORES 

9.161,71 

8.M81,71 

 



    

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS y, 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No y 5 ó 5 3 8 

o av ob61.71 o TESORERIA DEL MH. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Por s/. Satélo7lo 
He recibido de PLMACENES CO! “ERCIALES " GONZALEZ RUBIO " Sy, As o 

O Te 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional: a la ÁLCABALA creado por Decreto Lesilativo ” 
de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: APORTE INMUESLE A CONSTITUCION COYPAÑIA 4 URBAND: SOLAR NQ¿e 3ye con 13,30 m2 

  

CT 

  

Ll Guayaquil.....8. 24 de NÓVBREA de ”s 

  

Armijos Andrada 

| 

> 
Coaoz Cedeño 

MN 

san Sección Pevisia Etoo evisión 

  

.. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS: 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 47658. 

TESORERIA DEL HL. CONSEJO PROVIXCIAL DEL GUAYAS POR $/2056tv6t0 0 
He recibido de ALMACENES LOMERCIALES E GONZALEZ RUBIO » de A O caarincnrnicconnons A. 

Annan rro rar nana r re ncaraa rr rorncanara no” 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: URBANO: SOLAR Ndq= 3q= en la Mza NOo 280= son 413930 mtray2q- y LASA 2 Pame 
.rroquia CARBD ¿e Lédo. 31.028 eU3y0 ÓN o Situado en£allea: LUIS URDANETA Y GENERAL CORDOVAye. A Por Ss. _2"561,600, 000. Zo Que hace a favor de INMOBILIARIA "ADIDAS* 5, As rr tA AA NM n nen ran ago nana rnno rara nta roo occ cana rro rnonos rom    

Arras 

Pagado: Al 

“No. dr Ch lA Cta. 
No 

un Vu eo A 10 4 
. 

Banco, € 153 y to dd 

Dr, NORMA PL. du) a DE ARCÍA



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

  

      

    
    

    

     

   
   

     

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
A A A A o 5 5 A A A A O Pr. 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R,(, No, 729, DICIEMBRE 12. 1978) 

CERTIFICADO No... 02242. POR S/..3+?02,00 
Guayaquil, Noviembre 8. de 197.2. 
Aviso No..... JA PL A icinanina Notaría No..132. = Notario 419 ¿¿orma vlaza de García e 

Contrato de: porte de nrueble a Constitución de Compañía 
A A rr mr A A rr 

Que otorga: 21102 c0nes Conerciales González -tubio S.A. 

    

   
   

    

      
    

    

        

   

     

  

A favor de: inmobiliaria Adidas Sem 

Cantón Guayequil, Ciudad... SLAZAQUIR 2 Parroquia 2 A 

Calle... Euis Urdaneta Nacion A 

Y o RO Ni cococcocccacccaca can Cod. Catastro No... 1026-03 

Avalúo Comercial S/....21961.600400 Precio de Venta S/....2929.000,00 - 

Impuesto 0,5% de S/. e, Da a S/ creas 

les Are c9ca6O Lay de Rego Mero de DIOS Da S/. ORO 
impuesto A Z Z. e de A 

A DOS 4100 A. 

  

Cobradó en 

_Efectivo Os O E 
% po As AS Homer 2? e No. os TARO PENES AAREL 

nto 

   
esorero US Y (FIRMA” Y SELLO) 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2148 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

o Recibí de Almacenes Comerciales Gonzales Bubio Sebe: . 
$ | Guayaquil, de... M/ 79... de 197. 

lo cantidad de _ CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA BE/LO% oo cc Sucres 

por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hace a. moda Aa BA 

del predio blo en la alle ci 

de la Parroquia Cards  , del Cantón 

consistente en Immusbls.s 

Valor de la Venta S/.. 2.9604000,08 a 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. 29616 

del Notario Dr. Plaga de GCarciayzm 

      

  



f 

No 188311 POR CAN 

Colegio Nacional “Dr. Francisco Xavier Aguirre Abad” 
ACOLECTURIA 

Recibi de... Sameo lreikal A 

as AA A 

a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” : 

Dos por Mil adicional a las Escrituras Públicas. 
AS 

Impuesto sobre la cuantia de $2 ci 

    
la suma Acc nacos   

    

por concepto del Impuest 

Guayaquil 

  

Notaria LX... 13 orin no YA TÁ 

  
 



“ 14 “. 

1 honrosa designación y  ofrozco cumplir con los 

: 02 deberes t obligaciones que me imponen__ la La 

3 los Estatutos. Suayaquil, veintinueve de E- 

4 “nero de mil novaciantas setenta y seis. (fi 

mado ) Hugo Suárez  Baquerizo.- Queda inscrito 

da fojas mi1 novecientos trein-    
     

  

       

    

NOTARIA ] novecinetos cuarenta del 

Guayaquil . . . . . 
Dra.Norma 8 registro Mercantil anotado ba jo el numero mil 

Plaza de 

García 9 cuatrocientos sesenta y epurtorio. 

9 11 sa acional.- Guayaquil, treinta de Enero de 

0 r mil novecientos setenta y seis ». El Registrador 

13 hercantile-= firmado Firma ilegible  +.- Abogado 

, 14 Hecta iiiue Alciva Abdra o neaj ada JO - 

15 cantil del Cantón  Guayaquil.- Hay un sello 5 

: 16 registro mercantil del Cantón Guayaquil, valor  pa- 

17 gado Dor esta inscripción ciento treinta sei 

«19 da de originalae devolviendose a intere- 

0 20 sadoS.- Queda agregado a mi Regl: Registro formando | formando 

21 parte de la presente, recibo 

22 o mpuesto de  Alcabala sus Adicionales, 8l 

23 fi : de Alcantarillado , Presvatía , los 

24 fi no adeudar al Fisco el 

=> - EZ ficado _bancari0.- Los comparecientes me presenta- 

N 26 an S 2spe o cocumentos de dentificación    



i la notaria a los  otorgantes, estos la  eprobaran 

  

    

2ilén  _todaa sus partes, _se afirmaron. ificaran 
| 

3 y firman en unidad de acto y conmigo la  —Nota- 

4 ria: - de todo lo cual. -doy- fé.- ENMENDADOS 3 Domés 
 --_A——_—_— _E_ __ — ____ AX 

5, ticos - Compañía -': Carebajo Villegas - ley - Pudiel' 
do 

ALHAbu.i3 CumedLllaLis UDIZALEZ au3iu Jeho- VALE TEesTtA 

o —M-— — +. € í_ A A 

VJ de neglamento interno des- nu VALE.“ ENTRELINEAS: corres 

    

    

    

, 

pondientu.- VAlic- ciautbi.daduos ul - Fondo - Suboerae.ta- 

9 con el- sosa haría Carabajo Villegas - POR - trece 

10 existe _ -  reeligió - siete - Cerente - cuarenta- 

| Febrero - mil - centavos -— las =  CuipPAvIA - el 

po) vienes -= en -. pasen = DECIMO - Vigente -= con 

| . . ad . . 
Accionista siencia -= demás =  C) an     

        

   

  

TRSUYEN 

19 + — o. O DOGDAÍR/OSA Za Le ÁA Á 
A AV 

  

20 Ta 7 

y ad, dl 04 tas gLr0b 
  

  

CATA. 09 OBIIPAL 
A A A A 

Cl Tab 34919 
RUE_ 09%o00 1484000) deta Eioatipo ll 

A A O A A A A gi 
A ” 

nn 

7 Ll E Gl ICAPRLG 

Lidl Ae Al Aito Licnad 7 O EY CSL > Y 6 

0 os ' 28 acia da la EXE IATA FA > 
mica nr A e. (y f Ta 

e   

   

  

    

    

   



1 Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que firmo 

   
NOTARIA ' Co A se ; NOTARIA 

130 en "Y 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García al le 

$ lución $ 10.998 del Intendente de Compañías. Queda insori .       14|ficados de Registro y sun Adicione 

16 La A Vos td y) ¿ Ja 

   

  

2y [que contiene esta escritura a fojas 2712 del Reg stro de - 

, Propiedad de mil novscientos cincuenta y uno, al mÉrgen de 

  

inscripción respsot otiva.- (Mmayaquil, treinta de Enero de 

e Registrador de la Propiedad.- 
XyÑ 0 

26 Pertifico que con fecha de hoys- Se tomó Nota de las Oam- 
77 Pelaciones que contiene esta escritura a fojas 20746 del Re 

28 gistro de Hipotecas de mil novecientos cincuenta y dos y, =:



l 31.144 del Registro de Hípotecas de mil novscientos setenta y 

cineoz y, 273, número 2233 del Libro de Prohibiciones de mi 
2 

novecientos setenta y cínco, al márgen de las ¿inseripoiones z 
A Ñ - 

respectiva. Guayaquil, treínta de Enero dh mil novongontds 
4 AL NARA 

ochenta.- El Registrador de la Propia ue ADD a E D 

  

  

5 
POL O SANTILAL O Coq oda 

oo. oo. rad Na 

6 DE Sttradar de la Promo tuo Jdel . 
, yd «anión Guayaquil : 

7 Y 
., ¿0 

» 2 Q 
3! > Z 

! yn Pi . e O ty ay” e 
9 ACÓN 

10 | RAZONs Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi. 

¡11 ción contenida en la resolución de la Superintendencia de Com 

12 | pañías ++ 10.998 de fecha 8 de Enero de 1.980, al margen.de la 

matriz de fecha 12 de Noviembre de 1.979.- Guayaquil, 4 de 

  

    

  

  

Febrero de 1.980. . 

bp Pers a : - 

15 _, Pa Y + a AU AM Al . 
/ IN : ESA , 

. : . » 

» . ; ? Ú - 2 4.» EI 

16 |fix ¿= 2d 1 MOR FIA z 
E h- o, FE 73 pá a A 7 

> y LO. a 
A , . 

  

  

  

  

  

    la LLE e MOT A 905 sb. DO 

de mil novecientos ochenta, yor el Intendente de Compañías 

28 be iaseríto hoy esta Escritura Pública de fojas 3.789 a 

26 

27



1 3.8587, nuémero 727 del Registro Mersantíl y noted bajo 

2 el nafmero 2.271 del Repertorio .- ( úl, Fora 

8 ro mete de mil ofhatentos csbmnta 5/2 Registra_ 

4 dor Mercantil a A 

: A den Guru 
6 A 
, 

8 Coertiíifícos Que «om fosha de hoy, he arehivado una 

9 eopía auténtica de esta escritura, en eusplimiento de lo 

10 dispuesto «n el Desreto 733, dictado por el Presidente 

1 de la Repáhlica el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

    

a 02 Hegistro OSteial múmero 078 del 29 dorm |/ 

A 
AAA 

O 
| 
| 
| 

13 to de 1,.975.- Guayaquil, Fewrairo alste de míl puév 
Y 

14 cientos  —oshenta.-El Registrador, eponat el 
AS SS PIU LALALA PAR 

15 ARAS, _ ABOGADO HEGT HEGTSR MIG yA LCIVAR ANDRADE 
IS ' Registrador A d Cantón Guayaquil 

16 (e AN 

17 FU Vil 

QUIE 
19 oz 

Az 

21 

a 

n. 
23 | 

2 Ñ A]


